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Séptima reunión 
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12 de noviembre de 2016 

DECISIÓN 

 

FCTC/COP7(13) Medidas para fortalecer la aplicación del Convenio mediante 

la coordinación y la cooperación  

La Conferencia de las Partes,  

Recordando el artículo 23.5 del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT 

de la OMS), en el que se dispone que la Conferencia de las Partes examinará regularmente la 

aplicación del Convenio y adoptará las decisiones necesarias para promover su aplicación eficaz;  

Recordando también las decisiones FCTC/COP1(13), FCTC/COP2(10), FCTC/COP4(17) y 

FCTC/COP5(14) relativas a los recursos financieros, los mecanismos de asistencia y la cooperación 

internacional;  

Recordando además la decisión FCTC/COP5(14) de establecer un grupo de trabajo sobre 

medidas sostenibles con objeto de fortalecer la aplicación del CMCT de la OMS y la decisión 

FCTC/COP6(17) de prorrogar su mandato;  

Habiendo examinado los informes del grupo de trabajo presentados a la Conferencia de las 

Partes en su sexta reunión (documento FCTC/COP/6/19) y su séptima reunión (documento 

FCTC/COP7/18), que recomendaban, entre otras cosas, la elaboración de un plan de acción detallado 

sobre la prestación de la asistencia para su consideración en la octava reunión de la Conferencia de las 

Partes;  

Tomando nota del informe de la Secretaría del Convenio sobre los progresos realizados a escala 

mundial en la aplicación del CMCT de la OMS, la cooperación internacional al respecto, la 

cooperación Sur-Sur y triangular, el intercambio de información y los recursos financieros y 

mecanismos de asistencia presentado a la Conferencia de las Partes en su séptima reunión (documento 

FCTC/COP/7/4);  

Tomando nota asimismo del informe del grupo de trabajo de expertos sobre las disposiciones 

del CMCT de la OMS en materia de presentación de informes, presentado durante la séptima reunión 

de la Conferencia de las Partes (documento FCTC/COP/7/15); que recomienda la creación de una 

comisión de examen de la aplicación del CMCT de la OMS;  
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Satisfecha por los avances logrados, aunque preocupada por el hecho de que las Partes siguen 

afrontando múltiples dificultades para aplicar el CMCT de la OMS, entre otras cosas en relación con 

el acceso a los mecanismos de asistencia existentes y la adaptación de estos a sus necesidades 

específicas y con la obtención de recursos para apoyar a las Partes que son países de ingresos bajos y 

medianos en su aplicación del tratado;  

Reconociendo que la cooperación internacional y la cooperación Sur-Sur y triangular son 

fundamentales para avanzar en la aplicación del CMCT de la OMS en todo el mundo; 

Reconociendo además el papel de los centros de intercambio de conocimientos pertinentes para 

facilitar el intercambio de información y la cooperación entre las Partes y proporcionar asistencia 

técnica; 

Alentando la aceleración de la aplicación del CMCT de la OMS; 

Asegurando que el apoyo a las Partes en la plena aplicación del Convenio responde 

directamente a las necesidades de las Partes; 

1. INSTA a las Partes y a la Secretaría del Convenio, e invita asimismo a la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) y al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a que 

adopten medidas en consonancia con las medidas propuestas y las recomendaciones incluidas el 

informe del grupo de trabajo sobre medidas sostenibles para fortalecer la aplicación del CMCT 

de la OMS; 

2. DECIDE: 

a) establecer un grupo de trabajo a fin de que elabore un proyecto de marco estratégico de 

mediano plazo que oriente la confección de los planes de trabajo, presupuestos y 

asistencia a la aplicación bienales con vistas a someterlo a la consideración de la 

Conferencia de las Partes, el cual debería: 

i. incluir un propósito, metas y objetivos;  

ii. identificar las carencias, las limitaciones y las necesidades de las Partes a escala 

mundial, regional y nacional, a partir del trabajo ejecutado hasta la fecha, con miras 

a revisar a través de un mecanismo de examen sistemático los informes, las 

evaluaciones de las necesidades y la reciente evaluación del impacto del CMCT de 

la OMS (cabe plantearse si este mecanismo podría plasmarse en una comisión de 

examen de la aplicación que se base en el informe del grupo de expertos en materia 

de presentación de informes en virtud del CMCT de la OMS (según el documento 

FCTC/COP7/15); 

iii. facilitar orientación sobre las prioridades de la asistencia a la aplicación del CMCT 

de la OMS, a partir de las carencias, las limitaciones y las necesidades de las Partes 

y el informe sobre las orientaciones estratégicas proporcionado por el grupo de 

trabajo sobre medidas sostenibles, con miras a fortalecer la aplicación del CMCT 

de la OMS. La orientación debe abarcar:   

i) todas las actividades de asistencia que llevará a cabo la Secretaría 

ii) los proyectos y actividades de cooperación Sur-Sur y triangular 

iii) los proyectos y actividades de cooperación internacional 

iv) los recursos financieros 

v) los mecanismos de asistencia 
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iv. tener en cuenta las aportaciones de las Partes a través de una consulta en línea o 

cualquier otro medio que se considere apropiado y rentable, así como toda 

investigación o compromiso más amplio del grupo de trabajo sobre cuya labor se 

considera necesario informar;  

v. tener en cuenta las actividades de seguimiento y evaluación en relación con la 

aplicación del Convenio; 

vi. garantizar la complementariedad de las distintas actividades de asistencia de la 

Secretaría e identificar oportunidades de creación de sinergias entre la labor de la 

Secretaría del Convenio, la OMS y otras entidades de las Naciones Unidas, a fin de 

maximizar la asistencia a la aplicación del CMCT de la OMS;  

vii. tener en cuenta la necesidad de garantizar la coherencia y la continuidad de los 

sucesivos planes de trabajo y presupuestos de la Secretaría del Convenio; 

viii. incluir un plan de seguimiento y evaluación orientado a la obtención de resultados 

dentro del marco estratégico de mediano plazo que contenga indicadores claros 

sujetos a plazo con respecto a las metas y objetivos.  

ix. examinar las recomendaciones del grupo de expertos sobre las disposiciones del 

CMCT de la OMS en materia de presentación de informes y el mandato propuesto 

para establecer una comisión de examen de la aplicación (documento 

FCTC/COP7/15) a fin de hacer recomendaciones sobre un mecanismo para el 

examen sistemático de las necesidades de apoyo y asistencia de las Partes en curso, 

para su consideración en la Conferencia de las Partes; 

b) que la composición del grupo de trabajo: 

i. debe ser de como máximo 18 miembros. Las regiones podrán nombrar hasta dos 

miembros que representen a las Partes a través de los coordinadores regionales a 

fin de asegurar la igualdad de participación regional. La Secretaría del Convenio 

invitará a un máximo de 3 miembros adicionales del grupo de representantes de 

organizaciones no gubernamentales con condición de observadoras en la 

Conferencia de las Partes y hasta 3 miembros adicionales del grupo de 

representantes de organizaciones intergubernamentales con condición de 

observadoras en la Conferencia de las Partes, en función de su experiencia y 

conocimientos profundos en cuestiones relacionadas con la aplicación del CMCT 

de la OMS; 

ii. que la Secretaría del Convenio debe adoptar las disposiciones necesarias, incluidas 

las de carácter presupuestario, para que el grupo de trabajo pueda seguir 

desempeñando su labor, en consonancia con la política de viajes de la Conferencia 

de las Partes aplicable a los grupos de trabajo. El grupo de trabajo debe celebrar al 

menos una reunión presencial; además, puede realizar su trabajo por medios de 

comunicación electrónicos, a fin de promover la rentabilidad; 

c)  que el grupo de trabajo informará del resultado de su trabajo a la octava reunión de la 

Conferencia de las Partes; 

3. PIDE a la Secretaría del Convenio que:  

a) aplique las medidas establecidas en el informe del grupo de trabajo sobre medidas 

sostenibles (FCTC/COP/7/18), incluido el mandato de la plataforma de coordinación 

recomendados por el grupo de trabajo; 
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b) preste apoyo y tome las disposiciones necesarias para el funcionamiento del grupo de 

trabajo, incluidos los acuerdos presupuestarios. 

 

(Quinta sesión plenaria, 12 de noviembre de 2016) 
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